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Visto el informe secretarial, en punto de los problemas técnicos 

acontecidos con el sistema TYBA, respecto de la notificación por estado del 

expediente 2018 – 00003, procede el despacho a dejar sin efecto el auto 

calendado el 25 de mayo del año en curso, por lo que se procederá en los 

términos que a continuación se plasman.   

 

En relación, a las declaraciones no practicadas con los señores 

BEATRIZ EUGENIA MUÑOZ VALENCIA, JOSE NICOLAS RAMIREZ 

DUQUE, NANCY CORREA MEDINA, FLOR ELSY GALEANO GIRALDO, 

MONICA MARULANDA ARANGO y JULIAN JARAMILLO RENDON, estos no 

presentaron excusa por no asistir a la diligencia programada el día 2 de 

febrero de 2022, y teniendo que estos fueron decretados a solicitud del Dr. 

NILSON JÓSE SOLANO BROCHERO, quien no se manifestó al respecto por 

la ausencia de los testigos solicitados, o en procura de la práctica o asistencia 

de estos, y teniendo que el despacho ya citó en dos ocasiones a los 

mencionados, sin que hubiesen concurrido o justificado su inasistencia en las 

dos ocasiones, se dispondrá prescindir de los testimonios de los mismos.   
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Con fundamento en lo anterior, se dispone prescindir de la práctica de 

los testimonios de BEATRIZ EUGENIA MUÑOZ VALENCIA, JOSE NICOLAS 

RAMIREZ DUQUE, NANCY CORREA MEDINA, FLOR ELSY GALEANO 

GIRALDO, MONICA MARULANDA ARANGO y JULIAN JARAMILLO 

RENDON, conforme a lo previsto en el artículo 26 del Código de Extinción de 

dominio, en aplicación del precepto del artículo 218 del CGP y a lo expuesto 

en el párrafo inmediatamente anterior.  

 

Igualmente, se ordena organizar el expediente foliándolo e igualándolo 

en forma cronológica. Contra el presente auto procede los recursos de ley. 

Por secretaria librar comunicaciones.         

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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